
    AYUNTAMIENTO DE HUÉCIJA (ALMERÍA) 

Ayuntamiento de Huécija  

 

ANUNCIO DE CONVOCATORIA DE LA SESIÓN DEL PLENO 

[TABLÓN DE ANUNCIOS] 

 

 

Conforme a lo dispuesto en 

el artículo 46 de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, Reguladora de las Bases 

de Régimen Local y 79 del 

Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico 

de las Entidades Locales aprobado 

por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se convoca sesión extraordinaria 

urgente del Pleno de este Ayuntamiento que tendrá lugar en el Salón de Plenos, el 

día 12 de septiembre a las 19.00 horas, para tratar los siguiente asuntos, siendo el 

acto público: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

PRIMERO. PRONUNCIAMIENTO DEL PLENO SOBRE LA URGENCIA DE LA 

SESIÓN. 

 

SEGUNDO. APROBACIÓN, SI PROCEDE, Expediente de Modificación de 

Crédito Extraordinario por remanente líquido de tesorería. 

 

TERCERO. APROBACIÓN, SI PROCEDE, Plan Itinere Rural 2022 

 

La documentación referente a los asuntos incluidos en el orden del día puede 

consultarse en la Secretaría de la Corporación. 

 

 

DÍA: 12/09/2022 

HORA: 19.00 

LUGAR: Salón de Sesiones del 

Ayuntamiento 

SESIÓN: extraordinaria urgente 
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